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» Captura de Pago de impuestos – Concepto y Referenciado 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página debe seleccionar la cuenta retiro y el tipo de impuesto a pagar. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

La página está compuesta por las siguientes secciones: 

1. Cuentas 

 Cuenta retiro:  

Elija de la lista de selección Cuenta retiro, la cuenta con la que desea realizar el pago de 
impuestos. Esta lista contiene las diez cuentas más usadas. 

Si no encuentra alguna de sus cuentas, haga clic en la opción Ver todas las cuentas; esta opción 
abre una ventana en la que se muestran todas las cuentas y donde usted puede buscar por 
nombre, alias, sucursal o número de cuenta.  

Dentro de esta ventana sólo se puede seleccionar una cuenta. 

2. Impuesto  

Seleccione el tipo de impuesto a pagar de la lista de selección:  

 Provisionales 

 Anuales 

 Créditos fiscales 

 Entidades federativas 

 Derechos, productos y aprovechamientos 

 Referenciado 

Al hacer clic en el botón “Continuar”, se desplegará la pantalla de captura correspondiente al tipo de 
impuesto que desee pagar. 
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» Captura de Pago de impuestos – Concepto provisional 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede realizar la captura del Pago de Impuesto Federal por Concepto Provisional. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

1. Realice la carga del Applet de Java. 

2. Llene el Applet con el siguiente procedimiento: 

 Seleccione Pagos de Impuestos Provisionales.  

En esta sección puede realizar en una sola transacción hasta diez pagos de Impuesto Federal por 
Concepto Provisional, tales como: 

o Impuesto sobre la Renta (ISR) 

o Impuesto al Activo 

o Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

o Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

o Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario 

o Impuesto a la Venta de Bienes y Servicios Suntuarios 

 Para solicitar un Pago de Impuesto Federal por Concepto Provisional: 

1. Seleccione en Cuenta Origen, la sucursal y su número de cuenta y luego haga clic en el botón 
“Buscar”. Cuando haya seleccionado la sucursal y su número de cuenta, haga clic en el botón 
“Continuar”. 

2. Capture su Registro Federal de Contribuyentes en el recuadro correspondiente. 

3. Confirme su Registro Federal de Contribuyentes. 

4. Haga clic en el botón “Continuar”. 

5. Si es persona física, capture: 

 Apellido paterno 

 Apellido materno 

 Nombre(s) 

6. Si es persona moral, capture: 

 Razón social o denominación registrada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Seleccione el Tipo de impuesto a pagar. 

8. Indique el Periodo del Pago (mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral o semestral). Es 
importante destacar que algunos periodos se deshabilitan dependiendo del impuesto a pagar. 

9. Seleccione el Periodo (mes) en el que aplique el pago. 

10. Seleccione el Ejercicio (año) en el que aplique el pago. 

11. La opción Segundo ejercicio se habilita dependiendo del pago de impuesto a pagar y su periodo. 

12. La opción Liquidación se habilita dependiendo del tipo de impuesto a pagar. 
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13. Seleccione el Tipo de pago (cuyo valor se expresará en “Normal”, “Complementaria” o “Corrección 

fiscal”). 

14. Capture el importe exacto, sin centavos, por el que realiza su declaración. 

15. Si el campo de Impuesto a favor está habilitado, indique el importe exacto, sin centavos, por el que 
realiza su declaración. 

16. Seleccione los Cargos adicionales que van ligados al impuesto seleccionado. 

17. Capture el importe exacto, sin centavos. 

18. Seleccione las Aplicaciones que van ligadas al impuesto seleccionado. 

19. Capture el importe exacto, sin centavos. 

 Si desea borrar algún monto de los puntos 11 o 13, seleccione la cantidad y oprima la tecla 
“Suprimir”. 

20. Si está habilitado el campo Monto pagado con anterioridad, capture el monto pagado con 
anterioridad para este impuesto y periodo, así como la fecha en la que presentó el monto pagado. 

21. Haga clic en Aceptar concepto. 

22. En el campo Detalle, que se encuentra en el lado derecho de su pantalla, puede ver el detalle de los 
impuestos capturados hasta el momento. 

23. En el campo Total efectivamente pagado, puede ver la suma total de los impuestos a pagar 
capturados.  

24. Con el botón “Borrar concepto” puede seleccionar un concepto y borrarlo del cuadro de Detalle. 

25. Con el botón “Borrar todo” puede eliminar todos los impuestos capturados en el cuadro de Detalle. 

26. Si desea pagar otro tipo de impuesto, llene los datos correspondientes siguiendo el mismo 
procedimiento.  

27. Capture la Segunda Firma Digital solamente si el representante que está operando la transacción 
está mancomunado; si no, haga clic en el botón “Continuar”. 

28. Para confirmar su operación, haga clic en el botón “Aceptar”. 

Importante: 

 Puede capturar hasta un máximo de diez pagos de impuestos por solicitud.  

 Si el declarante es persona moral, es obligatorio realizar el pago de impuestos electrónicamente. 

 Las operaciones mancomunadas requieren una Segunda Firma Digital con base en los módulos de 
facultades. 

 Si envía una operación y oprime el botón "Stop" o "Detener", la transacción puede aplicarse 
(debido a que la solicitud fue enviada) sin que usted reciba la respuesta (por haberla detenido). 
Antes de volver a realizar otra operación, verifique que la transacción no se haya efectuado; para 
ello consulte la Bitácora.  

 Si recibe un mensaje de error después de efectuar la transacción, verifique si el monto del Total a 
pagar fue descontado de sus fondos o realice una reimpresión de su comprobante. 

 Es fundamental aclarar que, a menos que usted haya especificado lo contrario, no puede realizar 
un pago duplicado* del impuesto el mismo día.  
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Pago duplicado (definición) 

Cuando se captura un pago de impuesto con los datos de RFC, tipo de impuesto, periodo, ejercicio y tipo de 
pago, exactamente iguales el mismo día. 

 Horario disponible: 24 horas, 365 días del año.  

 Si desea consultar su saldo antes de efectuar un pago de impuestos federales, seleccione la 
opción de Saldos en el módulo Consultas. 

 Para regresar al menú principal, terminar la sesión o solicitar ayuda, en cualquier momento puede 
hacer clic en el botón correspondiente a cada acción.  

Si requiere asesoría o mayor información sobre el pago y presentación de declaraciones por 
medios electrónicos, puede acudir a cualquier Módulo de Atención Fiscal, o bien llamar al Centro 
de Atención Telefónica del SAT: desde el interior de la República marque sin costo al 01 800 904 
5000; en el Distrito Federal marque al 5227 0297. A BancaNet Empresarial, marque desde la 
Ciudad de México al 1226 8867m o desde el interior de la República al 01 800 111 2020. 

El botón “Regresar” le permite realizar una nueva selección del impuesto que desea pagar. 

Al hacer clic en el botón “Continuar”, se abrirá una ventana solicitándole que ingrese su clave dinámica 
para aplicar la operación. 
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» Captura de Pago de impuestos – Concepto anual 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede realizar la captura del Pago de Impuesto Federal por Concepto Anual. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

1. Realice la carga del Applet de Java. 

2. Llene el Applet con el siguiente procedimiento: 

 Seleccione Formulario de impuestos anuales. 

En esta página puede realizar en una sola transacción hasta diez pagos de Impuesto Federal por 
Concepto Anual, tales como: 

o Impuesto sobre la Renta (ISR) 

o Impuesto al Activo 

o Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

o Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario 

o Impuesto a la Venta de Bienes y Servicios Suntuarios 

o Impuesto sobre Tenencia o uso de vehículos 

 Para solicitar un Pago de Impuesto Federal por Concepto Anual: 

1. Seleccione en Cuenta Origen, la sucursal y su número de cuenta, luego haga clic en el botón 
“Buscar”. Cuando haya seleccionado la sucursal y su número de cuenta, haga clic en el botón 
“Continuar”. 

2. Capture su Registro Federal de Contribuyentes en el recuadro correspondiente. 

3. Confirme su Registro Federal de Contribuyentes y haga clic en el botón “Continuar”. 

4. Si es persona física, capture: 

 Apellido paterno 

 Apellido materno 

 Nombre(s) 

5. Si es persona moral, capture: 

 Razón social o denominación registrada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Seleccione el Tipo de impuesto a pagar.  

7. En la sección en la que se pregunta “¿Presentará dictamen?”, debe colocar la marca “P” sólo en el 
caso de que vaya a presentar dictamen ante el SAT; no es necesario indicar la Fecha de declaración 
del ejercicio ni el Número de operación de recibido en el SAT.  

8. Si no presenta dictamen, debe proporcionar la fecha en que presentó la declaración ante el SAT y el 
número de operación proporcionado por esa dependencia. 

9. Capture la Fecha de declaración del ejercicio.  



» Manual de ayuda   

Impuestos y Contribuciones > Impuestos Federales > Pago de Impuestos > Página 9 

 
10. Capture el Número de operación de recibido en el SAT. Recuerde que para realizar su pago anual es 

necesario que previamente envíe su declaración anual a través del portal del SAT; con esto recibirá 
su Número de operación de recibido. 

11. Capture el monto del pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa 
(PTU). 

12. Seleccione el Periodo al que corresponde el pago.  

13. Seleccione el Ejercicio. 

14. Seleccione el Tipo de pago (cuyo valor se expresará en “Normal”, “Complementaria” o “Corrección 
fiscal”).  

15. En la sección de Impuesto a cargo capture el importe exacto, sin centavos, por el que realiza su 
declaración.  

16. Seleccione los tipos de concepto para Cargos adicionales, que incluye en su declaración, capturando 
en el recuadro el importe exacto, sin centavos, que corresponde al concepto. 

17. Seleccione los Tipos de concepto para aplicaciones (de abono) que incluye en su declaración, 
capturando en el recuadro el importe exacto sin centavos que corresponde al concepto. 

18. Si está habilitado el campo Monto pagado con anterioridad, capture el monto que fue pagado con 
anterioridad para este impuesto y periodo, así como la fecha en la que presentó el monto pagado. 

19. Si está habilitado el campo Importe de la primera parcialidad: 

20. Si su pago será presentado en parcialidades, capture el importe exacto a pagar correspondiente a su 
primera parcialidad para este impuesto y periodo. 

21. Haga clic en el botón “Aceptar concepto” para colocar su información en la sección derecha de la 
pantalla (cuadro Detalle), ésta ya es considerada como parte de su pago a presentar. 

22. En el campo Detalle, que se encuentra en el lado derecho de su pantalla, puede ver el detalle de los 
impuestos capturados hasta el momento. 

23. En el campo Total efectivamente pagado puede ver la suma total de los impuestos a pagar 
capturados. 

24. Con el botón “Borrar concepto” puede seleccionar un concepto y borrarlo del cuadro de Detalle. 

25. Con el botón “Borrar todo” puede eliminar todos los impuestos capturados en el cuadro Detalle. 

26. Si desea pagar otro tipo de impuesto, llene los datos correspondientes siguiendo el mismo 
procedimiento; de lo contrario haga clic en el botón “Continuar”. 

27. Haga clic en el botón “Aceptar” para confirmar su operación. 

Importante: 

 Puede capturar un máximo de diez pagos de impuestos por solicitud.  

 De acuerdo con el impuesto a pagar, se habilitan o inhabilitan los campos que correspondan a 
cada pago. 

 Si envía una operación y oprime el botón “Stop” o “Detener”, la transacción puede aplicarse 
(debido a que la solicitud fue enviada) sin que usted reciba la respuesta (por haberla detenido). 
Antes de realizar otra operación, verifique que la transacción no se haya efectuado.  

 Si recibe una notificación de error después de aceptar el concepto, verifique si el monto del total 
a pagar fue descontado de sus fondos, o realice una reimpresión de su comprobante. 
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 Es fundamental aclarar que, a menos que se nos haya especificado lo contrario, no puede realizar 

un pago duplicado* del impuesto el mismo día.  

Pago duplicado (definición) 

Cuando se captura un pago de impuesto con los datos de RFC, tipo de impuesto, periodo, ejercicio y tipo de 
pago, exactamente iguales el mismo día. 

 Horario disponible: 24 horas, 365 días del año. 

 Si desea consultar su saldo antes de efectuar un pago de impuestos federales, seleccione la 
opción de Saldos en el módulo Consultas. 

 Para regresar al menú principal, terminar la sesión o solicitar ayuda, en cualquier momento puede 
hacer clic al botón correspondiente a cada acción.  

 Si requiere asesoría o mayor información sobre el pago y presentación de declaraciones por 
medios electrónicos, puede acudir a cualquier Módulo de Atención Fiscal, o bien llamar al Centro 
de Atención Telefónica del SAT; desde el interior de la República, llame sin costo al 01 800 904 
5000; en el Distrito Federal llame al 5227 0297. A BancaNet Empresarial, marque desde la 
Ciudad de México al 1226 8867, o desde el interior de la República al 01 800 111 2020. 

El botón “Regresar” le permite realizar una nueva selección del impuesto que desea pagar. 

Al hacer clic en el botón “Continuar”, se abrirá una ventana solicitándole que ingrese su clave dinámica 
para aplicar la operación. 
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» Captura de Pago de impuestos – Concepto Créditos fiscales 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede realizar la captura del pago de Impuesto Federal por Concepto de Créditos Fiscales. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

1. Realice la carga del Applet de Java. 

2. Llene el Applet con el siguiente procedimiento: 

Temporalmente deshabilitado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

Para hacer una nueva selección del impuesto que desea pagar, haga clic en el botón “Regresar”. 

Al hacer clic en el botón “Continuar”, se abrirá una ventana solicitándole que ingrese su clave dinámica 
para aplicar la operación. 
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» Captura de Pago de impuestos – Entidades federativas 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede realizar la captura del pago de Impuesto Federal por Concepto de Entidades 
Federativas. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

1. Realice la carga del Applet de Java. 

2. Llene el Applet con el siguiente procedimiento: 

 Seleccione el Formulario de impuestos a favor de entidades federativas. 

En esta página, mediante el cargo a alguna de sus cuentas propias incorporadas al Servicio de 
Banca Electrónica, puede realizar el pago a favor de entidades federativas de impuestos como: 

o ISR Personas físicas con actividad empresarial, pequeños contribuyentes (REPECOS) 

o ISR Personas físicas con actividad empresarial Régimen Intermedio para Entidades 
Federativas 

o ISR – IVA Pequeños contribuyentes cuota única 

o IVA Pequeños contribuyentes 

o ISR por enajenación de terrenos y/o construcciones 

Para solicitar un Pago de Impuestos a Favor de Entidades Federativas: 

1. Seleccione en Cuenta Origen, la sucursal y su número de cuenta, y luego haga clic en el botón 
“Buscar”. Cuando haya seleccionado estos datos, haga clic en el botón “Continuar”. 

2. Capture su Registro Federal de Contribuyentes en el recuadro correspondiente. 

3. Confirme su Registro Federal de Contribuyentes y haga clic en el botón “Continuar”. 

4. Capture: apellido paterno, apellido materno, nombre(s) (este impuesto sólo aplica para personas 
físicas). 

5. En Tipo de Impuesto, seleccione Entidades federativas, y elija de la(s) lista(s) de selección el 
concepto que corresponda y que puede ser: 

 ISR Personas físicas con actividad empresarial, pequeños contribuyentes (REPECOS) 

 ISR Personas físicas con actividad empresarial Régimen Intermedio 

 ISR – IVA Pequeños contribuyentes cuota única 

 IVA Pequeños contribuyentes 

 ISR por enajenación de terrenos y/o construcciones 

o En la lista de selección, la opción Entidad federativa de ubicación del terreno y/o construcción 
se habilita cuando vaya a pagar ISR por enajenación de terrenos y/o construcciones. En los 
otros casos no se habilita y debe seguir capturando. 

6. Seleccione el Tipo de Pago (cuyo valor se expresará en “Normal”, “Complementaria” o “Corrección 
fiscal”).  

7. Seleccione el Periodo (Mes) en el que aplique el pago. 

8. Seleccione el Ejercicio (Año) en el que aplique el pago. 
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9. Capture el monto correspondiente al impuesto a cargo, sin centavos. 

10. Seleccione los Cargos adicionales y capture el importe a pagar. Al hacer clic en el botón “Agregar”, 
aparecerá lo capturado en la pantalla inferior. 

11. Seleccione las Aplicaciones y capture el importe a pagar. Al hacer clic en el botón “Agregar”, 
aparecerá lo capturado en la pantalla inferior. 

12. Si desea borrar o cambiar algún monto del paso 9 y 10, haga clic en el botón “Borrar”. 

13. Capture el monto pagado con anterioridad sólo si aplica en su caso. 

14. Capture la fecha del pago anterior sólo si aplica en su caso. 

15. Si su pago va a ser presentado en parcialidades y si está habilitado el campo Importe de la primera 
parcialidad, capture el importe exacto a pagar correspondiente a su primera parcialidad para este 
impuesto y periodo. 

16. Haga clic en Agregar concepto para colocar su información en la sección derecha de la pantalla 
(cuadro de Detalle), ésta ya es considerada como parte de su pago a presentar. 

17. En el campo Detalle, que se encuentra en el lado derecho de su pantalla puede ver el detalle de los 
impuestos capturados hasta el momento. 

18. Para confirmar los datos antes capturados, haga clic en el botón “Confirmar datos”; para confirmar 
que son correctos, posteriormente haga clic en el botón “Aceptar“. 

19. Haga clic en el botón “Continuar”. 

El botón “Regresar” le permite realizar una nueva selección del impuesto que desea pagar. 

Finalmente, al hacer clic en el botón “Continuar”, se abrirá una ventana solicitándole que ingrese su clave 
dinámica para aplicar la operación. 
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» Captura de Pago de impuestos – Concepto Derechos productos y 
aprovechamientos 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede realizar la captura del Pago de Impuesto Federal por Concepto DPA. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

1. Realice la carga del Applet de Java. 

2. Llene el Applet con el siguiente procedimiento: 

 Seleccione el Formulario de Impuestos por Derechos, Productos y Aprovechamientos. 

En esta página puede efectuar a favor de diferentes dependencias gubernamentales el pago de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos, tales como: 

o Pasaporte 

o Reexpedición de credenciales 

o Reposición de tarjeta tributaria 

o Reexpedición de cédula de identificación fiscal 

o Otros derechos y obligaciones 

Antes de realizar su pago, es importante resaltar que debe contactar o acudir a la dependencia u 
organismo que corresponda a cada caso, para obtener la clave de referencia de los DPA en la instancia 
correspondiente, así como el monto a pagar por los mismos. Opcionalmente, estos datos se pueden 
solicitar vía telefónica o consultando la página de internet de la dependencia u organismo, cuando 
únicamente se desee consultar la clave de referencia de los DPA a pagar. 

Páginas web de algunas dependencias: 

 Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/oficina_virtual/dpa/per_mor/CatalogoDPA.asp 

 Secretaría de Relaciones Exteriores 

http://www.sre.gob.mx/juridicos/# 

 Secretaría de Economía 

http://www.economia.gob.mx/?P=2036 

Para solicitar el pago de Impuestos de Derechos, Productos y Aprovechamientos: 

1. Capture en Cuenta Origen la sucursal y su número de cuenta y haga clic en el botón “Buscar”. Una 
vez que haya seleccionado estos datos, haga clic en “Continuar”. 

2. Capture: 

 Registro Federal de Contribuyentes en el recuadro marcado para ello (opcional) 

 CURP (opcional) 

o Si es persona física: 

 Apellido paterno 

 Apellido materno (opcional) 
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 Nombre(s) 

o Si es persona moral:  

 Razón social o denominación registrada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Seleccione el Periodo de pago (mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral) del ejercicio; 
si no requiere periodo, seleccione No aplica periodo; en este caso se inhabilitarán los periodos de 
pago, así como los que se indican en el paso siguiente.  

4. Seleccione el Periodo y el Ejercicio en el que se aplica el pago (en caso de que éste aplique). 

5. Capture el importe exacto a pagar, sin centavos. 

6. Capture la clave de referencia del DPA (obtenida previamente de la secretaría correspondiente). 

7. Capture la Cadena de la dependencia. 

8. Seleccione la Dependencia a la que le corresponde el pago, por ejemplo: Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

9. Capture, si es el caso, el importe de los cargos adicionales como: Parte actualizada, Recargos y Multa 
por corrección.  

10. Una vez concluida la captura, haga clic en el botón “Agregar concepto” para colocar la información 
en la sección derecha de la pantalla (cuadro de Detalle); ésta ya es considerada como parte de su 
pago a presentar. 

11. Al desplegarse la pregunta ¿Desea pagar IVA?, haga clic en el botón “No”.  

12. Haga clic en el botón “Confirmar datos” para confirmar los datos antes capturados, después haga 
clic en el botón “Aceptar”. 

13. Haga clic en el botón “Continuar” y, por último, en el botón “Aceptar” para confirmar los datos de la 
operación. 

Importante: 

 Para realizar el pago de DPA es indispensable contar con la versión de Java adecuada; de no ser 
así, después de ingresar los datos en la pantalla de captura y hacer clic en el botón de “Agregar 
concepto”, el sistema ya no le permitirá continuar con los pasos para concluir la operación. La 
versión de Java requerida es Java Plug–in 1.4.2_06 o reciente, la cual puede obtener e instalar 
siguiendo las instrucciones de la página de Java Sun Microsystems: http://www.java.com/es/. 

 Si desea hacer el pago de diversos conceptos de DPA a través de Banca Electrónica Banamex, 
debe realizar una operación bancaria por cada uno de ellos, con su respectivo comprobante de 
pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

 Debe presentar su recibo de pago (el que imprimió) en las mismas oficinas en las que lo hacía con 
anterioridad. No debe olvidar que sólo se modificó el esquema de pago, mas no la gestión del 
trámite. 

El botón “Regresar” le permite realizar nuevamente una selección del impuesto que desea pagar. 

Al hacer clic en el botón “Continuar”, se abrirá una ventana solicitándole que ingrese su clave dinámica 
para aplicar la operación. 
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» Pago de impuestos – Aplicación del Pago de impuesto - Concepto 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede ver el detalle de la aplicación del Pago de Impuesto. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

La página está compuesta por las siguientes secciones: 

1. Cuentas 

Conformada por alias, cuenta y saldo actualizado. 

2. Impuesto 

Presenta el concepto del Pago de Impuestos. 

3. Datos de pago 

Conformada por los conceptos del Pago de Impuestos y contiene los siguientes datos: 

 Número de folio 

 Nombre 

 RFC 

 Número total de pagos 

 Total efectivamente pagado 

4. Detalles de los pagos 

Contiene los pagos 1/1 mostrando qué número es respecto a un total de pagos, seguido de los 
siguientes datos: 

 Nombre 

 RFC 

 ISR personas físicas, actividad empresarial y profesional 

o Periodo 

o Ejercicio 

o Tipo de pago 

o A cargo 

o Parte actualizada 

o Crédito al salario 

o Cantidad a cargo 

o Cantidad pagada 
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5. Certificados: 

Contiene los siguientes datos: 

 Cadena 

 Sello digital 

Para imprimir su comprobante, haga clic en el botón “Imprimir” que se encuentra en la parte superior 
derecha. 
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» Pago de impuestos – Validación Active X - Pago referenciado (Individual) 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede realizar el Pago de Impuestos Federales referenciados con la línea de captura que el 
SAT le emitió en su acuse de recibo de la declaración. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

La página esta compuesta por las siguientes secciones: 

1. Cuentas 

 Cuenta retiro: 

Elija de la lista de selección Cuenta retiro la cuenta con la que desea realizar el pago de impuesto. 
Esta lista contiene las diez cuentas más usadas. 

Si no encuentra alguna de sus cuentas, haga clic en la opción Ver todas las cuentas; se abrirá una 
ventana donde se muestran todas las cuentas y donde usted puede buscar por nombre, alias, 
sucursal o número de cuenta.  

Dentro de esta ventana sólo se puede seleccionar una cuenta 

 

 

2. Impuesto 

Tipo de impuesto 
 

 Elija de la lista de selección de tipo de impuesto la opción “Referenciado” y haga clic en el botón 
“Continuar”. 
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 El sistema verifica que se tenga instalado el componente JAVA en la máquina, mostrando 
mensaje “Validando su configuración…” 

 
¿Qué hacer si el sistema detecta que su computadora no cuenta con el programa necesario para realizar la 
importación de archivos?  
 
En caso de que no cuente con el programa, se mostrará una pantalla con la opción para instalarlo. Si lo que 
desea es hacer el pago de manera individual, deberá dar clic en el botón “Continúa Pago Individual” 
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» Pago de impuestos – Captura de Pago referenciado (Individual) 

¿Qué encuentro en esta página?  

En esta página puede realizar el pago de IMPUESTOS FEDERALES REFERENCIADOS de manera individual 
(1 sola línea de captura) o por archivo (varias líneas de captura a la vez). 

 
La página está compuesta por las siguientes secciones:  

1. Cuentas  

Cuenta retiro: Se muestran los datos (nombre, número y saldo) de la cuenta que eligió. 

 

2. Tipo de Pago Impuestos Referenciados: 

Se muestran 2 opciones para hacer el pago: 
Individual (esta opción se encuentra seleccionada por defecto). 
Por Archivo 

3. Datos del pago 

Línea de captura SAT – Campo en donde debe ingresar la línea de captura que el SAT le emitió.  
Importe MXN – Campo en donde debe capturar el importe a pagar.  
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Al hacer clic en el botón “Regresar”, éste lo enviará a la pantalla de Impuestos Federales para que realice 
nuevamente la selección de la cuenta de retiro y del impuesto que desea pagar. 

 

Al hacer clic en el botón “Continuar”, se desplegará la pantalla de confirmación de la operación. 

 
» Pago de impuestos – Confirmación a Pago referenciado (individual) 

¿Qué encuentro en esta página?  

En esta página, puede confirmar los datos del pago para aplicar. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan?  

La página está compuesta por las siguientes secciones: 

1. Cuentas 

Cuenta retiro: Presenta el nombre o alias de la cuenta, el número y el saldo.  

2. Datos del pago 

Contiene los datos: línea de captura, fecha e importe. 
 

 
 
 
Al hacer clic en el botón “Regresar”, éste lo enviará a la pantalla anterior del detalle de sus operaciones.  
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Al hacer clic en el botón “Aceptar”, se abrirá una ventana solicitándole que ingrese su clave dinámica para 
aplicar la operación. 
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» Pago de impuestos – Aplicación a Pago referenciado (Individual) 

¿Qué encuentro en esta página? 

En esta página puede validar el alta del servicio con un número de autorización y los elementos descritos a 
continuación. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

La página está compuesta por las siguientes secciones: 

1. Aplicación del Pago 

2. Autorizador 

3. Cuentas 

Cuenta retiro: Presenta el nombre o alias de la cuenta, el número y el saldo. 

4. Datos del pago 

 Contiene los datos: línea de captura, fecha, importe, usuario 1 y usuario 2. 

 

 



» Manual de ayuda   

Impuestos y Contribuciones > Impuestos Federales > Pago de Impuestos > Página 24 

 
 

Para imprimir su comprobante haga clic en el ícono de la impresora que se encuentra en la parte superior 
derecha. 

Se mostrará la siguiente pantalla donde para finalizar la impresión del comprobante deberá dar clic sobre 
el ícono de la impresora ubicado en la parte superior derecha o sobre el botón “Imprimir” ubicado en la 
parte inferior derecha. 

 

 
 

Deberá entonces seleccionar la impresora que quiera utilizar para la impresión del comprobante. 

 

 
 
Con esto finaliza el pago de impuestos federales referenciados de manera individual y la impresión del 
comprobante. 
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» Pago de impuestos – Validación Active X - Pago referenciado (Por Archivo) 

¿Qué encuentro en esta página?  

En esta página puede realizar el Pago de Impuestos Federales referenciados con las líneas de captura que 
el SAT le emitió. 

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan? 

La página está compuesta por las siguientes secciones:  

 
1.Cuentas  

 
Cuenta retiro:  Elija de la lista de selección la cuenta con la que desea realizar el pago de 

impuesto. Esta lista de selección contiene las diez cuentas más usadas.  
 
Si no encuentra alguna de sus cuentas, haga clic en la opción Ver todas las cuentas; se 
abrirá una ventana en la que se muestran todas las cuentas y donde puede buscar por 
nombre, alias, sucursal o número de cuenta. 
 
Dentro de esta ventana sólo se puede seleccionar una cuenta. 

 

 
 
 

2.Impuesto 
 

Tipo de impuesto: Seleccione de la lista de selección de tipo de impuesto la opción 
“Referenciado” y haga clic en el botón “Continuar”. 
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El sistema verifica que se tenga instalado el componente JAVA en la máquina, mostrando mensaje 
“Validando su configuración…” 

¿Qué hacer si el sistema detecta que su computadora no cuenta con el programa necesario para realizar la 
importación de archivos?  

 
En caso de que no cuente con el programa, se mostrará una pantalla con la opción Cliente para 

instalarlo con los siguientes elementos:  
El botón “Java” le ayuda para instalar el componente al hacer clic.  
Para poder realizar el pago del impuestos federales referenciados de manera masiva, se 

descargará en su computadora el programa validador de archivos.  
Lo anterior puede tardar algunos minutos. Por favor espere a que se despliegue 

completamente la pantalla. 
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» Pago de impuestos – Pago referenciado Importar (Por Archivo) 

¿Qué encuentro en esta página?  

En esta página puede realizar el pago del impuestos federales referenciados mediante la importación de un 
archivo.  

Para ello, es indispensable que cuente con la máquina virtual de Java (Java Runtime Environment -> JRE) 
en su equipo de cómputo.  

La página está compuesta por las siguientes secciones:  

1.Cuentas  
Cuenta retiro: se muestran los datos (nombre, número y saldo) de la cuenta que eligió. 

2.Tipo de Pago Impuestos Referenciados: 
 

Se muestran 2 opciones para hacer el pago: 
Individual (esta opción se encuentra seleccionada por defecto). 
Por Archivo 

 

 

 
 
 

 



» Manual de ayuda   

Impuestos y Contribuciones > Impuestos Federales > Pago de Impuestos > Página 28 

 
Al Seleccionar la opción Por Archivo: 
 

1.Haga clic en el botón "Examinar".  
2.Seleccione la carpeta que contiene su archivo de pago.  
3.Seleccione el archivo que contiene las líneas de captura de pago. 
4.Haga clic en el botón "Continuar".  

 

 
 
 
Al hacer clic en el botón “Regresar”, se abrirá otra vez la pantalla para seleccionar la cuenta de retiro y el 
tipo de impuesto. 
 
Al hacer clic en el botón “Continuar”, se procederá a la selección de las líneas de captura que se quieran 
pagar. 
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» Pago de impuestos – Pago referenciado - Selección de líneas de captura  

¿Qué encuentro en esta página?  

En esta página puede seleccionar las líneas de captura para efectos de pago. 
 
Se muestran las secciones: 
 

1.Información del Archivo 
 

Muestra la información del nombre (o alias) y tipo del archivo y la cuenta de retiro que se 
seleccionó previamente así como el saldo que tiene. 

 
2.Pagos Registrados 
 

Permitirá seleccionar las líneas de captura que quiera pagar que se encuentren en el bloque 
“Líneas de Captura Válidas” que se muestran con una casilla para su selección, el monto y 
estatus de cada línea.  En el bloque de “Líneas de Captura Inválidas” se muestran las líneas que 
no son válidas por la razón que se muestra en el “Estatus” así como el monto de cada una de 
ellas. 

 
Seleccione las líneas de captura que desea pagar mediante la casilla de selección. Se muestran 
las líneas captura con su correspondiente monto y estatus. Sólo podrá seleccionar las líneas que 
tengan estatus “Válida” para su pago. 
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3.Opciones adicionales  

 
Programar a fecha futura: Al seleccionar esta opción, se pueden observar los siguientes datos: 

 Programar Fecha por Línea de Captura 
1.La línea de captura, la Fecha de Programación y la Fecha máxima de 

Programación. 

 

 
 

2.Si desea programar la fecha de una línea de captura, debe dar clic en el 
calendario y seleccionar la fecha deseada. No podrá seleccionar una fecha 
mayor a la máxima de programación. 
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3.De esta forma se presentan las fechas 

 

 
 

Programar misma fecha para todas las líneas de captura. Seleccionar la opción dando 
clic en el radio botón. 

1.Fecha de programación y Fecha Máxima de programación. 

 
 

 
 

2.Si desea programar la fecha para todas las líneas de captura, debe dar clic en 
el calendario y seleccionar la fecha deseada. No podrá seleccionar una fecha 
mayor a la máxima de programación. 
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3.Así es como se presenta la fecha seleccionada para todas las líneas de 

captura 

 

 

Seguida de esta acción debemos dar clic en el botón de continuar. 
 

Autorización Remota: Al seleccionar esta opción, se pueden observar los siguientes datos: 
Programar Fecha por Línea de Captura 

1.La línea de captura, la Fecha de Programación y la Fecha máxima de 
Programación. 

 
 

 
 

2.Si desea programar la fecha de una línea de captura, debe dar clic en el 
calendario y seleccionar la fecha deseada. No podrá seleccionar una fecha 
mayor a la máxima de programación. 

 

 
 

3.Así es como se presentan las fechas 
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Programar misma fecha para todos. Seleccionar la opción dando clic en el radio botón. 
1.Fecha de programación y Fecha Máxima de programación. 

 

 
 

2.Si desea programar la fecha de las líneas de captura debe dar clic en el 
calendario y seleccionar la fecha deseada. No podrá seleccionar una fecha 
mayor a la máxima de programación. 

 

 
 

3.Así es como se presenta la fecha seleccionada para todas las líneas de 
captura 
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Nota:  
 
Tanto la programación a fecha futura como la autorización remota, presentan la característica de que se 
pueden programar de manera individual y por todo el lote de líneas de captura. 
 
Al hacer clic en el botón “Regresar”, éste lo enviará a la pantalla anterior de selección de líneas de captura. 
 
Al hacer clic en el botón “Continuar”, se desplegará la pantalla de confirmación de la operación. 
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» Pago de impuestos – Pago referenciado – Confirmación (Por Archivo)  

¿Qué encuentro en esta página?  

En esta página puede confirmar los datos y solicitud de pago.  

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan?  

La página está compuesta por las siguientes secciones:  
 

1.Información del archivo  
 

Muestra la información del nombre (o alias) y tipo del archivo y la cuenta de retiro que se 
seleccionó previamente así como el saldo que tiene.  

 
2.Pagos Registrados 

 
Muestra en el bloque de “Líneas de Captura Transferibles”, las líneas de captura que fueron 

seleccionadas previamente para su pago y en el bloque “Líneas de Captura No 
Transferibles”, las líneas que fueron rechazadas por presentar algún problema descrito en 
el “Estatus”.  Para cada bloque se muestra el monto, fecha de pago y estatus de cada línea 
de captura. 

 

 
 
Al hacer clic en el botón “Regresar”, se abrirá otra vez la pantalla para seleccionar las líneas de captura 
por pagar. 
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Al hacer clic en el botón “Continuar”, se abrirá una ventana solicitándole que ingrese su clave dinámica 
para aplicar la operación. 
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» Pago de impuestos – Pago referenciado – Aplicación (Por Archivo)  

¿Qué encuentro en esta página?  

En esta página puede ver que sus pagos hayan sido transferidos.  

¿Cómo puedo obtener los datos que me interesan?  

La página está compuesta por las siguientes secciones:  
 
 

1.Aplicación del pago 
 

2.Datos del pago 
 

Presenta el nombre del usuario que realiza la transacción o en su defecto los autorizadores 
involucrados en la misma. 

 

3.Pagos Registrados 
 

Presenta en el bloque de “Líneas de Captura Aplicadas”, las líneas de captura que fueron 
seleccionadas para su pago mostrando su respectivo monto, fecha de pago, número de 
autorización, folio y el estatus de cada línea. 
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» Imprimir Comprobantes de forma masiva  

1. Dar clic en el botón “Descarga Comprobantes”. 
2. Elegir una carpeta donde se desea guardar el archivo .zip que contiene los comprobantes y elegir 

un nombre para el archivo. 
 

 
 

3. Ir a la carpeta seleccionada en el paso anterior y extraer los archivos. 
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4. Los archivos se mostrarán en la carpeta. Para visualizar los comprobantes deberá abrirlos de 

manera individual. 
 

 
 

Este es el formato que presenta el comprobante una vez que selecciona el que desea visualizar. 
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» Reimpresión de comprobantes  

1. Para poder realizar la reimpresión tenemos que entrar al menú “Impuestos y Contribuciones” y al 
submenú “Comprobantes” 

 
 

2. Se presenta la sección para búsqueda de comprobantes. 
3. Para encontrar los comprobantes debe seleccionar una fecha de búsqueda de inicio y una final 

por medio de los calendarios que se muestran, dando clic sobre los mismos. 
 

 
 

4. Las fechas seleccionadas se muestran de la siguiente manera. Adicionalmente podrá elegir un 
criterio para la búsqueda entre las opciones: RFC, Línea de captura y Número de autorización. 
Dar clic en el botón “Buscar”. 

 

 
 

5. Localizar el comprobante buscado y dar clic en la liga “Imprimir” que se encuentra en el lado 
derecho de la pantalla, correspondiente a ese comprobante 
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6. Se muestra la pantalla siguiente con el detalle del pago 
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7. Deberá de dar clic en el ícono de la impresora localizada en la parte superior derecha o en el 

botón “Imprimir” localizado en la parte inferior derecha y seleccionar aquella en la que desea 
direccionar la impresión o el comprobante. 

 

 
 
 


